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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000215-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Agudíez Calvo 
y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a previsión de la 
variante de Cantalejo en la provincia de Segovia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González, PE/000215, relativa a previsión de la variante de Cantalejo en la provincia de Segovia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0800215, formulada por D.ª Ana M.ª Agudíez 
Calvo y D.ª Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradoras pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a las previsiones sobre 
la variante de Cantalejo (Segovia).

En la comparecencia parlamentaria del pasado día 26 de julio expuse las líneas 
generales y las prioridades de la acción de gobierno para los próximos años en las 
materias competencia de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, de acuerdo 
con lo manifestado por el Presidente de la Junta de Castilla y León en su Investidura, 
precisando en este sentido que la actual situación, de especial dificultad, impone ajustar 
el calendario de ejecución del Plan Regional de Carreteras 2008-2020 haciendo un 
esfuerzo de priorización de necesidades, situando los recursos públicos allá donde más 
se necesiten, lo que unido a la exigencia de que han de cumplirse los trámites legalmente 
establecidos para la aprobación del correspondiente proyecto de obras, del cual podrá 
deducirse el plazo de ejecución de las mismas, implica que a día de hoy, pese a estar 
seleccionado el corredor a ejecutar, no pueda hacerse una previsión exacta sobre las 
fechas de inicio y finalización de las obras de la variante de Cantalejo.

Valladolid, 19 de octubre de 2011.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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